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-DÍARIO DE . BARCELONA; · 
' 

Del juéves 15 de junia de a·lrs. 

Santos Vito , Modesto .y ｃｲ･ｾ･ｮ｣ｩ｡＠ mártiret. 

Las Quareota. Horas estliln en ·fa igfesia del Espírit11 San to1 
re reserva á las siete y ｭ･､ｩｾＮ＠

j15¡,.. Hm•. _ 1 'f"mó. 
' 

'1 
Barómetro. , Vientos y Atmósfera. 

•a 1 1 noche. a6 gr. 3 '). 7 p.1 1 1.9 S. O. entrecubierto. 

ﾷｾ＠
6 mañana. 15 9 ?.7 1 1 1 IJ:.>m. 

ｾ､Ｎ＠ !A tarde. 1 6 '). 27 1 1 6 N. E. ídem. ll 

" 

'ESPANA. 
Madrid 5 de Junio.. 

ｾ･｡ｬ＠ Cldula de S. M. y Señores del Consejo, por la qual se excita & 
los acreedores y deudores censuatiSfas á que se pongan ·entre sí, evi

tando pléytos y costas , cediendo cada u1¡o algo de lo que ·crea cor.-. 

responderle por lo& ré4itos ､･ｶ･ｮｾ｡､ｯｳ＠ rm el tiempo qu_e tos enemigos 
han ocupado los estados y bieiiü hipotecados para sll paga, con lo 
demas que ｾ･＠ expresa. 

Don Fernando vu por la gracia de Dios , Rey de Castilla, de 
Leon 1 de Aragon, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada , de Toledo , de Valencia , de Galicia, de Mallorca , de 
?tlenorca , de Sevilla , de Cerdeiia , de Córdoba , de Córcega, de 
Murcia , de Jaen , de los Algarbes, de Algeciras , dé Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las ludias Orientales y Occidentales,- Islas 
t Tierra-firm<· del mar Océano , Archiduque de Aubi:ria , Duque de 

ｾｬｲｧｯｩｩ｡＠ , de Brabante y de Mibn; Conde de , Abspurg , de Jnandes, 
ｾｴｲｯｬ＠ r B:1rct>lona ; Seiior dt: Vizcaya y de . Molina &e. A los del mi 
. onseJo, PresidentC's , Regentes y Oidores de mis ａｵｴｩｩｾｯ｣ｩ｡ｳ＠ y Chan• 

ｾｾｬｬＧＺｲ￭｡ｳ＠ , A!ca!des, Alguaciles de mi ｣ｾｳ｡＠ y Gorte , y á todos los Cor
l51_dores , ａｳｩｳｴ･ｮｴｾ＠ , Intend,mtes , Gobernadores, Alcaldes m a fOIJS y 

ｾｴ､ｴｮ｡ｲｩｯｳ＠ de todas ｬ｡ｾ＠ ｃｩｵ､｡､･ｳｾ＠ Villas y Lugares de estos mi;; Reynos, 
anto á Jos que ahora son como á Jos que serán de ' aqui adelante ' y 

de 11 J J · · , · ¡ · .• · C las ueces. , llHlCiaS y personas a qutenes O cootellluO en esta Illl 

¡ édu!a toca 6 tocar pueda' en qnalquier manera SA.BED.: Que pur la 
Utlt<t, del Crédito Público se me hizo preseutc la ｮ･｣･ｳＱ､ｯｾ､＠ de ､･｣ｬ｡ｾ＠



ｾＶＶ＠
rar si debían .ó no satisfa.cerse ｬｃｾｳ＠ réditos de los censos pertenecientes lf 
1a.s Temporahdades ､ｾ＠ los ex.-Jesuitas por el tiempo que los enemigos ha· 
h1an ｯ｣ｵｰ｡､ｾ＠ los ･ｳｴｾ､ｯｳ＠ y b1eoes ｾｯ｢ｲ･＠ que estaban impuestos; y tam
lHen se ｡｣ｵ､ｾＶ＠ sucesivamente á rm Real Persona por parte de varios 
Grandes y T1 tu los de estos . Rtynos y por algunas Comunidades Reli
giosas, Pueblo.; y otros dueños y poseedores de casas y bieiÍes aravados 
con ｣･Ｑｾｳｾｳ＠ , exponiendo ｱｾ･＠ ｰｾｲ＠ su. constante fidelidad y 

Ｐ

ｾｭｯｲ＠ á 
su leg1t1mo Soberano hablan lado eonfiscados 6 sequestratlo5· por el 
enemigo los ･ｳｴ｡､ｾｳ＠ , mayorazgos y bienes que gozaban , apoderán
dose de ellos , y ､Ｑｳｦｲｵｴｾｴｮ､ｯ＠ todas sus rentas la titulada Comision Im
perial 6 el gobierno intruso ·, hasta que terminada' felizmente la guerra 
por los heroycos f-sfuerzos de la N acion recobraron los derechos y 
bienes de que con tanta Ígiquidad y menoscabo habían sido privados; 
mas que a pesar de todo esto algunos de los acreedores censualistas, 
sin considerar los saqueos y robos que habían sufrido los deudores , ni 
la destruccioo de sus casas y bienes afectos á los censos les demanda
han judicialmente el pago de los réditos y pensiones vencidas mientras 
que los enemigos tuvieron ocupadas las fincas 6 hipotecas, y sin haber 
reclamado dicho pago del Gobierno ' intruso que se hahLt apropiad!) 
todas las fincas a título de confiscacion y sequestro l 6 en concepto de 
bienes nacionales por la extincion de l;1s Comunidades y Cuerpos :í 
que pertenecían antei ; suplicándome por estas y otrvs razones tuvie
se á bien declarar que 110 estaban obligados a satisfacer las ｰ･ｮ ｾ ｩｯｮ･ｓ＠

de los censos , bien fuesen perpetuos 6 al quitar , devengadas ea tiem
po que por los enemigos estuvirron ocupadas las fincas sujetas al pago 
de ellas. Remitidas todas estas e:tposiciones de mi Real 6rden al Con
sejo para que me consultase su parecer, con encargo de que no se 
uwlestase a los deudores hasta que recayese .providencia general en 
el asunto; y examinado todo en Consejo pleno con la detencion que 
exlgia una materia de tanta importancia y trascendencia a todas la• 
｣ｬ｡ｳｾｳ＠ del Estado y al Estado mismo , despues de h2ber oído á mis 
tres ｆｩｾ｣｡ｬ･ｳ＠ , me hizo presente su dictámcn en consulta de seis de; 
Abril Liltimo, manifestando que por las difere,ntes !'species de gravá· 
menes y censos indicados en las representaciones, y la vari ,• dad de laS 
leyes y fuerers con que se gobiernan en las dis1intas Provincias de esto5 

Reynos, era imposible dictar una ley ó regla general que ｣ｯｭｰｲ･ｾ＠
henditse a todos los deudores y ｡｣ｲ･ｾ､ｯｲ･ｳ＠ sin injusticia ni agravio de 
unos ó de otros, mayormente tratándose de l!onciliar el cumpl imiento 
de tantas y tan diversas obligaciones pactadas con la imposibi.itlad ell 

que ha quedado la mayor parte de tales deudores, y la ｮ･｣･ ｾ ￭､｡､＠ ｾｊｃﾷ＠

ｾｲ･ｭ｡＠ de muchos acreedores asolados unos y otros con las a ttoc:es V1°' 

)encias de la mas erud y proluugada iu vas ion : que el rigor de la ley' 
¡iebía templarse en tales acontecimientos extraordiuari ,¡; ; ¡>ero ･ｳｾ･＠
Jemperamento no podia ser igual pa!·a ｴｯ､ｯ ｾ＠ , sino reg tda•lo ･Ｑｯｩ Ｎ ｴｾｴｬＺ＠
vamente segun Jos deterioros de !as ｨｮ｣ ｾ ｳ＠ ｡ｦｾ Ｎ･ ｴ｡ｳＬ＠ fu n·za> , eüntrJ11Ll , 
ｾｩｯｮ･ｳ＠ y deiembolso11 del déudor , situacion del acreedor, y las di.Vet .. 
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sas círcunstrtndd ' de ambos , y de lós térmillo s con que se ohliga.ron. 
Y por mi Real ｲ･ｾｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ á esta· consulta, teniendo en consirleracioa 
las demas ¡reflex1ones contenidas en ella, y lo dispuesto por mi augus
to Abuelo el Señor Don Felipe V en la ley Io, título 15, libro ro 
､ｾ＠ la Novís.iiua recopilacioo, y usando de mi 'paternal equidad, , he 
tenido <Í, bien mandar se exci t,e a los referidos acreedores y deudores 
ee-nsualistas a' i¡ue ¡¡e compongan entre sí, evi tanda pleytos y costas, ce
diendo cada uno algo de lo que crea corre,;ponderle; y quando no se 
comiga por este medio un equitativo convenio, usarán de su derecho en 
los Tribunales competentes , los qnales les administrarán justicia bre
'Vemente y sin dilaciones con el 'temperamento que les dicte su prlldéft• 
cia segun los casos y circunstancias de las partes. Publicada en el mi 
Consejo la antecedente mi Real resolucion acordó su cumplimiento , 1 
expedir esta mi Cédula. Por la qua!, os mando á todos, y :.í cada uno 
de vos en vuestros respectiyos lugares, distritos y jurisdicciones la veais, 
guardeis y executeis, Y. hagais guardar, cumplir y ･ｸﾷｾ｣ｵｴ｡ｲ＠ en todo y 
¡)or todo como en ella se contiene ,, sin contravenirla , permitir ni dar 
lugar á que se contravenga e11 ｭ｡ｮ･ｲ［ｾ＠ alguna : que asi es mi ｬ ﾷ ｯｬｮｮｴ ｾ､［＠

y ｱｾＱ･＠ al t,raslado impreso d.e esta. mi Cédula, firmada de Don Bartolo • 
n1é Muñoz de Torres , mi Secretario, Escribano de Cámara. mas an
tiguo y de Gobierno del mi Consejo , se le dé la misma fe y ｣ｲｾ､ｩｴ｣＠
que á w original. 

ｄ｡､ｾ＠ en Palacio ｾ＠ treiuta y uno de Mayo de mil ochocientos quin
ce.=: YO EL REY.= Yo D .. Jr.an Ｑｧｾ｡､ｯ＠ de Ayestarán, Secretado 
del R<t y pue_stro ｓ･ｯｲｾ＠ lo ｨｩ｣ｾ ［＠ es.cribir por su llllllldado. ,- El ｄｴＬｊｱｵｾ＠
del lufantado, :::;,D. Miguel Alfo_nsa ｖｩｬｬ｡ｧｯＱＱＱｾｾﾷ＠ ::::::: J:t. 1 Do.n'hf..Ó .Fer
nnnde?. de Campomanes. ::::::: D. Tadeo Gomez. ::::::: D. Mannrl de Tor
res.==:: Registrada, Aquilino Escudero.::::::: Teniente de Canciller Mayor, 
.Aquilino Escudero. ::::::: Es copia de su original, de que certifico.. ::::::: Do, 
13qrto/Qmé Muñoz. · 

ｴ ｾＭＭ Ｇ ｟ ［Ｚｲ ｟＠ .. __ ｾ＠ __ .. , ' Ｎｾ＠ ... ｾ＠ ' l l ' 1 ｾＭ ﾷＧ ＭＭＭＭ

l NOTICIAS ｐａｬｬｔｉｾｕｩＮａｒｅｓ Ｇ＠ DEl S:4.RCEÍ.ONA.' 
.. r ｾｾ＠ t ｊﾡｾ＠ ' 11-··r' • ＬＺﾡ｟ＮＺＬＺＬｾ＠ ::11 ·- r! t 1 

El que ｾｵｩ･ｲ｡＠ arrendar las yÚbas de los fusós de .la Real Ciudadela, 
ｾｵ･＠ !e darán al mayor postor ,· acuda a dicha plaza casa del señor Go· 

ernal;lor. 
ｅｭｨ｡ｲｾ｡｣ｩｯｮ･ｦ＠ ven{(lasal _pu'ert!o el dia 'dé ayer . . 

ｾ･＠ Mal{ orca en '3 ｾ ､￭｡ｳ＠ ' . éf pb'ú·on Jdset;h' Ha re balo' Ciltatan ; polahra nuestra Sefiorá' del '!'remeda!, 'd'e ｬ Ｂ ｾｯ＠ ﾷ ｴｯｲｴ･ｬ｡ Ｇ ､ ｾ ｳＬ＠ en lasú-e-. = De ·Ma
t ﾷ ＿ｾ＠ en 5 dias , el par ron Joseph Guardiola , caralari, xabe·.que San An.-
601ll0_, de 30 toneladas , con tl'igo a la órden. :=. De Codú y Mallo1·t:a en 
t 4 d 1as , el capltan Joseph Casar· , ingles, bergantín' Ottaviano, de ｾＷＹ＠
p01le!adas, con a,cey te al señor Pablo Miralda. :::: De Génovil Nis;¡ · .. y 
ｹｾｬ｡ｭｳ＠ en ¡ 4 di as1, et patrbn N: 'Lfontp3'rd ·; mallorqt.tn, ｸＮｓｾ ･ Ｇ ｱｵ･＠ h 
ＮＬｾｲｧ･ ﾡ Ｑ＠ \le ｍｩｳ･ｲｩ ｣ｯ ｲ､ｩ｡ ｾ＠ de 15 tóneladas ; c'on indianfl's ｾ＠ Iie r\'zds y'{)tros 
ｾ･ｮ･＠ ros d .• . ' . • ' , . . ' , '' . . . e. tr¡¡nsJ to. , · · '' • " 

.Dteta. De ｡ｬ ￩ ｡ｯﾷ＿｢｡ ｾ＠ ､ｾ＠ . V:aléncia a· 48 ｳｰ Ｎ ｾｬ､ＧｯｬＳ Ｎ＠ cis: elt ｱｾＮ￼ｮｲ｡ｬ＠ ·,·; en 
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c,:.sa de Juan VHa ; f'l'ente -el moli11o de la Sal ; véndese por quintaYes, 
arrobas y medias arrobas ; y ､ｾＱｲ｡ｲ￡＠ hoy y mafíana. 

Alquileres. En la calle Cremat gz·an , núm. 1$ , hay un segundo pis<J 
¡¡>ara alquilar. a predo cómodo : Jacinto Puig , que viye en la misma ca• 
sa tratará del ajuste. 
: En la ･｡ｬｬｾ＠ de Trentaclaus , núm. ｾｯ＠ , hay una tienda para alquilar, 
y un molino para moier metaleS de fábdca : tambíen hay unas grandes 
quadras cbn la proporcion de un pedazo de terreno co11 abundancia de 
agua p¡ira hacer qualquíera ·edificio q¡te convenga. , 

Pérdidas. Quien haya hallado un relox· de plata que se Ｑｾ＠ cayó a un 
s-ugeto el di a 6 del COJ'riente poz· la .tarde desde la Esplanad:a , muralla del 
Mllr ｾ＠ Rambla hasta la capilla de nuestra Señora de la Ayuda, sh·vase 
ｾｬＩｴｲ･ｧ｡ｲＮｬｯ＠ al s,acris.tan. ｾ＠ Jjcha capill,a , q,ue á mas de agradecerlo dará . 
. una ﾡＺＺｾﾡｮｰ･ｴ･Ｑｾ Ｌ ｴ･＠ gradficas;ion. 
" ［ｄＮ･ｳ､ｾ＠ la plaza de lo,s Arl'_ie,ros y sus cercanías hasta la Aduana , se 

:perdió qn cañon con un pedazo de cadena de plata :' quien jo haya en
Ｎ ｣ｯｮｴｲ｡ｾ｡＠ se servirá entregarlo !1 Joseph Sirarol , calle de Ba.sea , en el 
almacen de vino. 

Sir·vientes. Una muger •de edad ·da 46 años de edad , desea servir a 
un sefior solo 6 en ul1a casa de poca familia ; el boticario de la plaza de 
la· Cocurulla dará razon donde vive. 

ｓ･ ｾ＠ necesita Ul\ cócinero pará suv1r f1.1era del principado , que tenga 
quien lo abo¡1e : el esc)'ibje11te q11e escdbe en la puerta de la Contaduría 
¡ie la Real Aduana dará razon de quien lo necesita. 

En casa del 11)aes¡:ro sastre Juan Vilanova, calle de la Platerie, darán 
razon de. una casa q)Je necesita11 1111 cri¡¡dp ｴ･ｾＱｩ･ｮ､ｯ＠ fiUien lo ab•ne , 1 
､･｢･ｲｾ＠ pasár l¡ 'l'a'rragona. ' l ' 

1 
• 1 ' 

· Una m¡Jc11acha de 1 s años deséa haUar ullá casa' para servir : sabe gui• 
)lar y algo de dose1· ; y dará u t'azon de ellll en la _c¡:¡sa. húm: so , calle · de 
Sari Francisco. 

De una muger viuda de edad 38 afios que desea encontrar casa par.s 
servir de cam<mu.·a , ､｡ｲｾ＠ razon el S1·. Rectal' de la parroquial de Sao 
Jayme. , . . . 

. Un j6veo.. dese.a ent(i}r .ell gqa casa para servir li. im señor salvandole 
Jas ｨｾｲ｡ｳ＠ de estudig : , ｩｮｦＮｐｲｴｬＱｈ￡ｾ＠ de .él en ｣｡ｳｾ＠ di ｾ･ｦｩｯｲ＠ ,Pedro 'P"abl 0 

ｾ｡ｮｧ･ｲｭ｡ｮ＠ ; med iero de seda ｾ＠ fi·ente de la Merced. 
En l;'l .calle den Jaume Giralt, e1¡t;I'I\ndo , po.r la ｾ｡ｬＡ＠ e ｭｾｳ＠ baxa_ de Sall 

.J>edro . ¡;asa nú¡¡¡, ·35 , quarto pisp , darán razon de l.\11 lóven solterO 
que desea acomodarse en alguna casa. 
· Ull criacto de ｣ｯＱｾｾ｡ｮｺ｡＠ Ｌ ｱｊｴｾ＠ sabe SE:_rvir ､･ｳ･ｾ＠ encontt·a¡· algun seííor ｾ＠
.señora que pasen }t. l\iadr id p¡¡ra ir , ｳｾｲｶ￭ｾｮ､ｯｬ｜Ｉｳ Ｌ＠ po1)>l Ｇ ｣｡ｭｩｮｾ＠ y ｡ｾ＠ ｬ｡ＬｾＺ＠
lo ｮ･｣･ｾｩｴ｡ｬｬ＠ ; en la calle de ｌｾｮ｣｡ｳｴ･ｲ＠ , núro. 2.4 , segundo piso , dar3 

-:11 JI J 1 

razon de dicho Sllgeto. . 
· Nodri.-as. En la calle del Carmen , tercer piso 1de casá Coll, núfll• 

ｾ＠ ' ' dr 4S , dará1.1 ra:l;OJ:l d!! una ama da 17 aóos ｾ＠ pad1a de un mes , que 
sea p•iatura para erial' 'en casa de los padres. · . · • , 
, EIJ. la Ｎ ｾＱＡ＠ lit: de ｔｲ･ｮｴ｡｣ｬ｡ｵｾ＠ , casa de la señ.ora ｅｵｾ Ｚ ｡ｦ､￡＠ J'9lesias ' · ¡tf 

ｦｯｲｭ｡ Ｎ ｲｾｮ＠ <;le quieq llecesita ｾｮ｡＠ Ｎ ｡ｲｾﾡﾡＮ Ｌ ｰｦｬｬＧ｡ Ｎ ｱｲｩ｡ｲ＠ u,na criftuhi de '-? ､ｈ Ｑ ｾｾＺ＠
l'eatrq. Hoy se representa ta comedza nueva ﾷﾷ ･ｾ＠ tres actos utula 

(!.hri; ¡;{ ojo el Ayiso á los ｾｯｬｴ･ｲｯＤ＠ , tonadilla , bolero y s'áj·netc. 
. CON REAL PRlVJ!.SGlO. - Eu la oficina de Brusi. 


